
 

ORDENACIÓN ACADÉMICA 

ASIGNATURAS SINGULARES 

 

Como Vd.  conoce, con fecha 4 de Junio del presente,  se aprobó en 

Junta de Facultad  la Ordenación Académica para el  próximo Curso 

Académico  2013-14 en la que se establecía una estructura de grupos 

designándose  los mismos  por  las letras  A, B, C, D, E,  resultando  

comunes  para todos las asignaturas que se imparten en esa titulación. 

No obstante,  en las asignaturas configuradas con mas de cinco grupos, 

a partir del sexto grupo, éstos  eran designados  con las letras  U, V, X, 

Y, Z. Esta estructura afectaba en concreto a seis asignaturas de dicha 

ordenación y que, a continuación se detallan: 

 

 FOTOGRAFIA (2601115) 10 grupos 

 CREACION MULTIMEDIA INTERACTIVA (2601127) 10 grupos 

 AUDIOVISUALES (260111A) 10 grupos 

 CREACION DIGITAL (2601125) 10 grupos 

 SISTEMAS DEL ANALISIS DE LA FORMA Y LA REPRESENTACION (2601116) 7 

grupos 

 METODOLOGÍA Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS (2601137) 8 grupos 

 

A consecuencia de la implementación  del programa de Automatrícula  

con vistas al próximo Curso Académico, se ha tenido que cambiar la 

designación de los grupos designados con las letras A, B, C, D, E, tras 

mantener   una reunión con el Jefe de Servicio  de la Aplicación de 

Automatrícula de esta Universidad  y resultar ser  esta la única vía de 

mejora de dicho proceso. 

 

Dichos  cambios no afectan  al horario de las  asignaturas, ya  que  

obedecen fundamentalmente a una mejora para la comprensión y 

distribución adecuada de los grupos informáticamente hablando y  que 

en años anteriores ha sido motivo de  un número elevado de errores en 

la formalización de la matricula con el consiguiente perjuicio que esto 

conlleva tanto a la gestión administrativa como al interés del alumnado 

y  a la configuración definitiva del grupo que en lugar de estar hecha al 

inicio del curso , en muchos casos ,se prologa mas allá del mes de 

noviembre. 

  

Lamentamos no haber comunicado dicha situación antes por lo que le 

rogamos sea compresible con el nuevo cambio. 

 

El cambio queda como sigue: 

 

 



 

GRADO EN BELLAS ARTES 

ASIGNATURAS SINGULARES 

 

Denominación de grupos en asignaturas obligatorias de más de 5 grupos 

 

ASIGNATURAS + 5 GRUPOS  Antigua 

designación 

Nueva 

designación 

FOTOGRAFIA (2601115) 1º A P 

  B Q 

  C R 

  D S 

  E T 
    

CREACION  MULTIMEDIA INTERACTIVA  (2601127) 2º A P 

  B Q 

  C R 

  D S 

  E T 
    

AUDIOVISUALES (260111A) 1º A P 

  B Q 

  C R 

  D S 

  E T 
    

CREACION DIGITAL (2601125) 2º A P 

  B Q 

  C R 

  D S 

  E T 
    

SISTEMAS DEL ANALISIS DE LA FORMA Y LA 
REPRESENTACIÓN (2601116) 

1º A P 

  B Q 

  C R 

  D S 

  E T 
Referente a esta asignatura, la designación de  las letras de los 
dos grupos que se aumentan para el próximo curso académico , 
queda como sigue: 

   

  F U 

  G V 
    

METODOLOGÍA Y PRESENTACIÓN DE 
PROYECTOS (2601137) 

   

  A P 

  B Q 

  C R 

  D S 

  E T 

 

 



 

GRADO EN C+R 
 

ASIGNATURAS SINGULARES 

 

Denominación de grupos en asignaturas obligatorias de más de 1 grupo 

 

ASIGNATURAS + 1 GRUPO  Antigua 

designación 

Nueva 

designación 

SISTEMAS DEL ANALISIS DE LA FORMA Y LA 
REPRESENTACIÓN  
(2601116) 

1º A Y 

  B Z 
    

DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA  
(2651125) 

2º A Y 

  B Z 
    

INTRODUCCIÓN C+R PINTURA CABALLETE  
(2651129) 

2º A Y 

  B Z 
    

INTRODUCCIÓN C+R ESCULTÓRICA  
 (265112A) 

2ª A Y 

 
 

 B Z 

    

INTRODUCCIÓN C+R DOCUMENTO GRÁFICO  
(2651132) 

3º A Y 

  B Z 
    

INTRODUCCIÓN C+R ARQUEOLOGÍA   
(2651137) 

3º A Y 

  B Z 
    

INTRODUCCIÓN C+R PÉTREOS   
(2651133) 

3º A Y 

  B Z 
    

 


